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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta las manifestaciones 

realizadas por la señora ESPERANZA RODRÍGUEZ BARRAGÁN. 

 

Adosar a los autos la comunicación de secretaria técnica Distrital de 

Discapacidad secretaria Distrital de Planeación 

 

Agregar a los autos la comunicación de la DEFENSORIA DEL PUEBLO. En 

conocimiento de los interesados. Imponiendo requerimiento para que presten la 

debida colaboración a efectos de realizar la valoración de apoyo ordenada al 

señor DANIEL EDUARDO RODRÍGUEZ BARRAGÁN. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


